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01. Asociación Cultural CIUDAD SALUDABLE / Plataforma Ciudadana 
VALÈNCIA SALUDABLE  
 
 
La Asociación Cultural CIUDAD SALUDABLE pretende ser el punto de encuentro 
de todas aquellas personas, asociaciones, plataformas y movimientos que 
pretendan hacer de València, una ciudad más saludable, en el más amplio 
sentido de la palabra, a través de la participación ciudadana   
(Extracto de nuestra web valenciasaludable2030.es)  
 
Asociación Cultural CIUDAD SALUDABLE 
G98895360 
Avenida Hermanos Maristas, 11. 46013 València  
[Acta 15-11-2021] 
valenciasaludable2030@gmail.com 
Fecha constitución: 01-02-2017 
Inscripción: 

Sección PRIMERA 
Número  CV-01-057450-V   

 
A lo largo de nuestra existencia hemos tenido diferentes domicilios (Calle Cádiz, 
calle Pintor Salvador Abril, Avenida Amado Granell). Actualmente nuestro 
domicilio está situado en la Avenida Hermanos Maristas, 11.  

 
 
Normalmente estamos trabajando bajo la denominación de Plataforma 
Ciudadana VALÈNCIA SALUDABLE.   
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El 14 de febrero de 2023 presentamos por Sede Electrónica la solicitud de 
subvenciones destinadas a las entidades ciudadanas de la Comunitat 
Valenciana, para el fortalecimiento de la participación ciudadana en el ámbito del 
asociacionismo 
 
Por resolución de 6 de junio de 2023, la Conselleria de Participación, 
Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, autoriza el gasto, reconoce 
la obligación y propone el pago del anticipo de 6.177 € a la Asociación Cultural 
CIUDAD SALUDABLE.  
 
El día 19 de octubre de 2023, nos ingresaron el importe en nuestra cuenta. 
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02. DINAMIZACIÓN COMUNITARIA DEL BARRIO NA ROVELLA Y 
ADYACENTES  
 
El título que le hemos dado a nuestro proyecto es “dinamización comunitaria del 
barrio Na Rovella y adyacentes”. 
 
Cómo indica su nombre, el objetivo general del PROYECTO es crear redes entre 
el escaso tejido social que existe en nuestro barrio, pues está claro que la 
creación de redes comunitarias promueve espacios de bienestar emocional, 
salud mental y cohesión social. 
 
Son muchas las actividades que llevamos realizando desde hace años en el 
intento de dinamizar esta zona, pero este proyecto hace referencia a dos de 
ellas, en concreto: promover la constitución de un Consejo de Salud de Zona 
Básica y reivindicar la utilización pública de un espacio abandonado. 
 
Así pues, pretendemos conseguir nuestro objetivo con dos ACTIVIDADES. 
 
ACTIVIDAD 1 Constitución del Consejo de Salud Fuente San Luis y 
Carretera de Artés: ACTO DE PRESENTACIÓN. 
 
Consiste en promover la constitución del Consejo de Salud Fuente de San Luís 
- Carrera Artés, para establecer redes entre personas y, una vez conseguido, 
celebrar un acto de presentación del Consejo. 
 
El objetivo específico de la actividad 1 es concienciar y formar a la ciudadanía 
en los beneficios de participar en el Consejo de Salud de su Zona y otras 
actividades. 
 
Para ello, celebraremos un acto de presentación del Consejo constituido donde 
informaremos, a través de charlas, mesas informativas, reparto fliers, etc., sobre 
como participar en el Consejo de Salud Básico Fuente de San Luís y Carretera 
de Artés, cuya constitución hemos impulsado. 
 
ACTIVIDAD 2 Reivindicar la utilización pública de un espacio abandonado. 
 
Pretende conseguir un espacio donde las redes establecidas puedan funcionar 
de manera continuada en el tiempo para ofrecer todas sus ventajas a la 
ciudadanía. 
 
Los objetivos específicos de la actividad 2 son: 

- identificar las necesidades de la sociedad civil y el vecindario del barrio 
en este ámbito 
- proponer usos para cubrir las necesidades identificadas 
- promover modelos de gestión sobre el espacio 

 
Consideramos que uno de los usos de este espacio podría ser servir como sede 
del Consejo, aunque no sería el único pues se puede usar para otras actividades 
e iniciativas ciudadanas. 
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03 CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO DE SALUD FUENTE DE SAN LUIS Y 
CARRETERA DE ARTÉS. Acto de presentación  
 
 
La primera de las actividades desarrolladas lleva por nombre “CONSTITUCIÓN 
DEL CONSEJO DE SALUD FUENTE DE SAN LUIS Y CARRETERA DE 
ARTÉS. Acto de presentación”. 
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03.01 ANTECEDENTES  
 
 
La Zona Básica de Salud Fuente San Luís, comprende los barrios de Mont Olivet, 
En Corts, Na Rovella, La Fonteta y Ciudad de las Artes i las Ciencias. 
 
El tejido social de estos barrios, excepto algún caso puntual, es muy débil. En 
algunos de ellos carecen, incluso, de Asociación Vecinal. 
 
Desde hace varios años, estamos intentando promover la constitución del 
Consejo de Salud Fuente de San Luís y Carretera de Artés (FSLyCA), porque 
pensamos que, a través de él, se establecerá una red de tejido social en la cual 
los diferentes agentes sociales se conocerán y colaborarán con el fin de 
complementarse y enriquecer los servicios prestados. 
 
En definitiva, el objetivo prioritario es conseguir establecer sinergias y una red 
social potente en nuestro Distrito. La creación de redes comunitarias promueve 
espacios de bienestar emocional, salud mental y cohesión social. 
 
A principios de abril se publicó el DECRETO 47/2023, de 31 de marzo, del 
Consell, de regulación de los consejos de salud básicos y otros espacios de 
participación en la Comunitat Valenciana.  
 
A partir de ese momento, empezamos a trabajar con todas las personas y 
colectivos susceptibles de formar parte del Consejo (profesionales sanitarios, 
Ayuntamiento, Salud Pública, Asociaciones Vecinales, Culturales y de otro tipo, 
Fallas, Escuelas infantiles, Colegios, Institutos, AMPAs, Farmacias, ...), para 
constituir un "grupo motor" que potenciase esta constitución. 
 
El 8 de junio, en colaboración con la Junta Municipal de Ruzafa, distintas 
asociaciones vecinales organizamos una Jornada de Consejos de Salud Básicos 
de los Distritos de LEixample y Quatre Carreres. 
 
El objeto de esas jornadas era doble. En primer lugar, se pretendía dar a conocer 
el Decreto que regulaba los Consejos de Salud. 
 
Por eso, repartimos unos fliers que lo explicaban. 
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Estos son los fliers que repartimos (factura nº 1) 
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El otro objeto de las jornadas era formar los “grupos motores” que facilitarían la 
constitución de los Consejos. 
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La Jornada tuvo mucho éxito y nuestra asociación, a través de la Plataforma 
Ciudadana VALÈNCIA SALUDABLE, se ofreció a formar parte del mencionado 
grupo motor. 
 
Así, se constituyó el “Grupo Motor” del Consejo de Salud de Fuente de San Luis 
y Carretera de Artés. 
 
Tuvimos varias reuniones: 

- El martes 27 de junio de 2023 
- El jueves 5 de octubre de 2023 
- El jueves 26 de octubre de 2023 

 
En ellas redactamos el borrador de reglamento de funcionamiento interno del 
Consejo y elaboramos el boceto de un logo que posteriormente entregamos al 
estudio de David Bugeda para que le diera la forma correcta. Ambas cosas se 
sometieron a votación en el acto de constitución del Consejo. 
 
Por fin, el jueves 9 de noviembre de 2023, se nos convocó para constituir el 
Consejo de Salud Fuente de San Luis y Carretera de Artés. 
 
El orden del día de la reunión era: 

1. Elección y designación de representantes que van a formar parte 
del consejo de salud. 

2. Constitución del consejo de salud 
3. Lectura y discusión del reglamento de régimen interno. 
4. Fecha próxima reunión. 
5. Fecha acto presentación oficial del consejo.  
6. Ruegos y preguntas. 

 
La asistencia fue mayor de lo esperado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se designó para ostentar la Vicepresidencia a dos personas de Valencia 
Saludable (titular Teresa F. B. y suplente Amparo J. C.). También se designaron 
como representantes vecinales a una persona perteneciente a la AV Rovella – 
Fte San Luis (titular Alberto L.B.) y otra persona de la AV La Fonteta (suplente 
A.Q.) 
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En el acto de constitución del Consejo se acordó que el acto de presentación 
sería el 14 de diciembre y que se formaría un grupo de trabajo para organizar, 
entre todas las personas y entidades interesadas, la presentación. Utilizamos 
material de reprografía diverso (facturas nº 2 y 4). 
 
En ese mismo acto hicimos una votación para, entre los asistentes, elegir el logo 
que representará al Consejo. Votamos entre dos opciones que nos propuso el 
estudio de David Bugeda, en base a nuestro boceto (facturas nº 3 y 5).  
 
Las opciones fueron: 
 
OPCIÓN 1        OPCIÓN 2 

 
El resultado de la votación fue muy igualado. Opción 1: 13 votos. Opción 2: 11 
votos. 
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¡¡Ya tenemos logo!! 
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03.02 DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD  
 
 
 Fechas, horario y lugar de realización. 
 
La celebración del acto de Presentación del Consejo, una vez constituido, es 
fundamental para que los agentes se conozcan entre ellos y, además, den a 
conocer a la ciudadanía sus funciones y actividades. 
 
Tuvo lugar el jueves 14 de diciembre, de 10:00 a 13:30, en la calle Arabista 
Ambrosio Huici, 30, junto al Centro de Salud Fuente de San Luis. 
 
 
 Número de participantes.  
 
Invitamos a todos los agentes sociales de la Zona Básica de Salud. A cada 
colectivo le propusimos disponer de una mesa informativa como expositor para 
difundir sus actividades. 
 
Finalmente, fueron 21 las mesas informativas colocadas: 

1. AV MONTOLIVET 
2. AV ROVELLA 
3. Club AJEDREZ 
4. VALENCIA SALUDABLE 
5. CENTRO DE SALUD 
6. SALUD PÚBLICA 
7. ACOEC – ASBC 
8. AVUSAN  
9. Consejos de salud ya constituidos 
10. UP ROVELLA 
11. BIBLIOTECA MUNICIPAL 
12. JARIT 
13. EL ARCA 
14. CRUZ ROJA 
15. ALANA 
16. VIVIENDA PRECARIA 
17. TALEIA – ADSIS 
18. SECRETARIADO GITANO 
19. RESISTIR COOPERATIVA 
20. IES JORDI DE SANT JORDI 
21. PERIFERIA 

 
A lo largo de la mañana pasaron por el espacio casi 1.000 personas: los 
profesionales sanitarios y trabajadores del Centro de Salud, las personas 
titulares de oficinas de farmacia, los alumnos de la Universidad Popular Rovella 
y del IES Jordi de San Jordi, personas pertenecientes a las asociaciones 
vecinales de Montolivet, Rovella – Fte San Luis y La Fonteta, simpatizantes de 
los colectivos de la Zona Básica de Salud y un largo etcétera. 
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 Descripción de cómo se ha llevado a cabo. 
 
Además de las mesas informativas, se realizaron charlas, actuaciones y talleres, 
de acuerdo con el siguiente horario: 

o 10:00 Bienvenida 
o 10:05 Demostración Marcha Nórdica 
o 10:30 FACUA Participación: Consejos de Salud Básicos.  
o 10:45 Cristina Pelacho enfermera del Centro de Salud. Bienestar 

Emocional.  
o 11:00 Cristina del Río. Nutricionista. Taller: Claves para una buena 

nutrición. 
o 11:15 Manuel Escudero Torrella. Neurofisiologo Hospital Peset 

jubilado. Conocer el sueño y su importancia. 
o 11:30 Miguel Ángel Vera. Miembro de Valencia Camina. Rutas 

Saludables. 
o 11:45 Encarna Gimeno. Médica AP. Envejecimiento y cuidados. 
o 12:00 Universidad Popular Danzas Valencianas. 
o 12:30 Nombramiento miembros del Consejo por las autoridades.  
o 13:00 IES S. JORDI Animación con música. 
o 13:25 Despedida. 

 
Las charlas y talleres giraron alrededor de los pilares básicos de la vida 
saludable: Ejercicio, Alimentación, Descanso y Relaciones sociales. 
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 Materiales utilizados.  
 
Alquilamos mesas y sillas que pusimos a disposición de los colectivos invitados 
 
También alquilamos una jaima abierta que nos sirvió de escenario para realizar 
las charlas, talleres y actividades. 
 
Dispusimos de microfonía, soporte y micrófono de cable, con mesa de mezclas 
y altavoces.  
 
También alquilamos un Smart TV para poder proyectar PowerPoint y videos que 
completaban las charlas 
 
(facturas nº 9 y 12) 
 
En la exhibición de Marcha Nórdica se entregaron las camisetas que nos 
proporcionó la Junta Municipal de Ruzafa. VALÈNCIA SALUDABLE participó en 
la elección y financiación del logo de la espalda (factura nº 6) 
 

 
 
 
Compramos algunas botellas de agua para repartir entre las mesas y público en 
general (factura nº 10). 
 
Además, para el taller de nutrición “Claves para una buena nutrición”, adquirimos 
algunos alimentos (facturas nº 8 y 11). 
 
Se repartieron trípticos informativos sobre el Consejo de Salud Fuente de San 
Luis y Carretera de Artés (factura nº 7). 
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Estos son los trípticos que se repartieron: 
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 Persona responsable. 
 
La organización del Acto de Presentación del Consejo de Salud FSLyCA, corrió 
a cargo del Grupo de Trabajo constituido el 9 de noviembre, en el acto de 
constitución del Consejo. 
 
A través de un grupo de WhatsApp, del que formaban parte Nati, María José y 
Teresa, por parte de València Saludable, Amparo, por la AV Montolivet, Cristina, 
titular de una farmacia, María por la Universidad Popular Rovella, Anna y 
Movses, por Jarit y Rebeca, por el IES Jordi de San Jordi, estuvimos 
coordinados. 
 
Además, fue fundamental la colaboración de la Plataforma Ciudadana Valencia 
Saludable, con su Presidenta, Amalia, al frente, y todos sus miembros: Elena 
Gloria, Julia, Pilar, Mar, Leonor, Jorge, ….  
 
También hay que destacar la colaboración de la AV Rovella – Fte. San Luis y, 
en especial, de su Presidente, Alberto. 
 
Pero el responsable final del acto, el maestro de ceremonias, fue Manuel 
Pórtoles, miembro de Valencia Saludable y de la AV Rovella – Fte. San Luis 
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03.03 DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD  
 
 
Hicimos carteles anunciando el acto de presentación del Consejo de Salud 
Fuente de San Luis y Carretera de Artés 
 
Los distribuimos físicamente por toda la zona de influencia. 
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También los distribuimos por redes 
 
Anunciamos la celebración del acto de presentación del Consejo de Salud 
Fuente de San Luis y Carretera de Artés en X (antes Twitter) 
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Hemos anunciado la celebración de la actividad en nuestra página web en dos 
ocasiones: 
 
Actividades diciembre I - VALENCIA SALUDABLE (valenciasaludable2030.es) 



 22 

Acto presentación Consejo de Salud Fuente de San Luis y Carretera de Artés. - 
VALENCIA SALUDABLE (valenciasaludable2030.es)  
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Por otra parte, cuando el 10 de diciembre asistimos a la celebración del 75 
aniversario de los Derechos Humanos, montamos una mesa informativa para 
anunciar la actividad 
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Además, nuestra compañera Amparo, intervino ante todos los asistentes, para 
comunicar a todas las personas presentes que el 9 de noviembre se constituyó 
el Consejo de Salud Fuente de San Luis y Carretera de Artés y que el 14 de 
diciembre se hacia el acto oficial de nombramiento de sus miembros. 
 

 
 
 
Finalmente, remitimos un correo electrónico a los más de 100 socios de la 
Plataforma Ciudadana VALÈNCIA SALUDABLE invitándoles a participar en el 
evento. 
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03.04 EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD  
 
 
Los resultados obtenidos han superado las expectativas. 
 
Necesitábamos constituir el Consejo de Salud Fuente de San Luis y Carretera 
de Artés y se ha constituido. 
 
Adjuntamos acta de la sesión de constitución de 9 de noviembre de 2023 como 
ANEXO 1. 
 
Nos pusimos como objetivo celebrar un acto de presentación del Consejo para 
establecer redes entre las instituciones, asociaciones y colectivos de la zona, y 
lo hemos conseguido, dado el número de mesas informativas que se montaron 
y el número de charlas que se dieron. 
 
Pensamos que, a partir de ahora, a través del Consejo, aumentará 
considerablemente la participación ciudadana. 
 
Puesto que todos los fliers que habíamos impreso se repartieron antes y durante 
la celebración del acto de presentación del Consejo, hemos impreso algunos 
más para repartir entre los profesionales del Centro de Salud, las personas 
titulares de oficinas de farmacia, colegios e institutos, etc. (factura nº 14). 
 
De hecho, hemos pensado constituir un Grupo de Trabajo, dentro del Consejo, 
de “Información y Comunicación”, para poder estar informados de todo lo que se 
hace en la zona, evitar repeticiones y aprovechar sinergias. 
 
Queremos destacar los nombramientos de miembros de la Plataforma 
Ciudadana VALÈNCIA SALUDABLE y de las Asociaciones Vecinales de Na 
Rovella y La Fonteta como miembros del Consejo de Salud. 
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04 DISEÑO COMUNITARIO DE PROPUESTA DE USOS PARA EL COLEGIO 
ABANDONADO TIRANT LO BLANC  
 
 
La segunda actividad desarrollada lleva por nombre “DISEÑO COMUNITARIO 
DE PROPUESTA DE USOS PARA EL COLEGIO ABANDONADO TIRANT LO 
BLANC”. 
 
Para el desarrollo de este proceso de participación ciudadana, hemos contado 
con la asistencia de Hernán. Hernán es miembro de La Dula, una cooperativa de 
sociología que se dedica preferentemente a impulsar procesos de acción 
comunitaria y a realizar proyectos de investigación social (factura nº 13). 
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04 ANTECEDENTES  
 
Entre la calle Actriu Pepita Serrador, la calle Sollana y la avenida de la Plata, hay 
un solar en el que existe un edificio en ruinas, lo que antiguamente, en la década 
de los 80, fue el centro educativo Tirant lo Blanc. Hoy en día está abandonado y 
en desuso.  
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Ya en 2019, la Plataforma Ciudadana València Saludable estaba preocupada 
por el uso comunitario del mencionado solar. Junto con la Asociación Vecinal 
Rovella Fte San Luis, presentamos una propuesta a DecidimVLC. 
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La propuesta fue calificada como “no viable”, pues el suelo no es de titularidad 
municipal. 
 

 
 
Junto con la Asociación Vecinal, insistimos en el tema e hicimos una intervención 
ciudadana en la Junta Municipal de Ruzafa preguntando cuál era la titularidad 
del solar 
 
  



 35 
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04 DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD  
 
El proceso se realizó en tres sesiones espaciadas cada 15 días, más o menos. 

 
 

1. PRIMERA SESIÓN 
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La primera sesión se tituló “Presentación del proyecto y definición de las 
necesidades del entorno”. 
 
Tuvo lugar el lunes día 13 de noviembre de 18:00 a 20:00 horas en el local que 
comparten la Asociación Vecinal Rovella-Fuente San Luis y la Plataforma 
Ciudadana Valencia Saludable en Avd Hermanos Maristas n.º 11.  
 
En esta sesión, a la que asistieron unas 25 personas, se presentó el proyecto y 
se definieron las necesidades del entorno. 
 
Se utilizaron diferentes materiales (papel, posit, rotuladores, …) para recoger las 
opiniones de los presentes. 
 
Las personas que dirigieron la sesión fueron Hernán y Mirella, de la Dula, 
acompañados por Alberto, presidente de la Asociación Vecinal Rovella – Fte San 
Luis, y Amalia, presidenta de la Asociación Cultural Ciudad Saludable.  
 
La sesión consistió en realizar una dinámica de trabajo colectivo que permitió 
identificar las principales necesidades del barrio.  
 
El resumen de la sesión se une a esta Memoria como ANEXO 2 
 
 
Ya en esta primera sesión se plantearon dudas sobre la propiedad de la finca en 
cuestión, pues algunas de las asociaciones presentes habían intentado con 
anterioridad dar un uso público al espacio, sin conseguirlo. 
 
Por ello, el 16 de noviembre, decidimos preguntar a la Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo, a través de un trámite Z, si la parcela con referencia 
catastral (6405004YJ2760F0001HT), sita en Calle Actriz Pepita Serrador 6, 
46013 Valencia era propiedad de la Conselleria de Educación. 
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2. SEGUNDA SESIÓN 
 
La segunda sesión se tituló “Usos posibles del espacio. Prioridades”. 
 
Tuvo lugar el miércoles 29 de noviembre a las 17:00 horas en la Universidad 
Popular Na Rovella.  
 
En esta sesión, a la que asistieron unas 20 personas, se intentó determinar los 
usos posibles del espacio y conocer las prioridades. 
 
Se utilizaron diferentes materiales (papel, posit, rotuladores, …) para recoger las 
opiniones de los presentes. 
 
Las personas que dirigieron la sesión fueron Hernán y Mirella, de la Dula. 
 
La sesión consistió en realizar una dinámica de trabajo colectivo que permitió 
identificar colectivamente diferentes propuestas de usos a los que se podría 
dedicar el espacio demandado, como manera de dar respuesta a las diferentes 
necesidades detectadas en el barrio. 
 
El resumen de la sesión se une a esta Memoria como ANEXO 3 
 
 
En el momento de celebrar esta segunda sesión, la Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo todavía no había contestado a nuestro trámite Z, por lo 
que decidimos pedir en el registro de la propiedad, una nota simple. 
 

 
 
Nos contestaron que, con los datos aportado, no podían localizar la finca. 
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3. TERCERA SESIÓN 
 
La tercera sesión estaba programada con el título de “Posibles modelos de 
gestión”, pero dada la evolución de los acontecimientos, en la segunda sesión 
se decidió cambiar el contenido y se pasó a titular: “Reivindicando el Tirant Lo 
Blanch: estrategia y coordinación del grupo”.  
 
En efecto, durante el proceso participativo, se pusieron de manifiesto 
importantes dificultades para determinar la titularidad del espacio y, por tanto, 
quién debería ser nuestro interlocutor. 
 
En esta situación, no tiene sentido hablar de modelos de gestión, por lo que se 
decidió crear un grupo de trabajo para desarrollar las acciones necesarias hasta 
conseguir la utilización comunitaria de este espacio público. 
 
La sesión tuvo lugar el miércoles 13 de diciembre a las 17:00 horas en el local 
que comparten la Asociación Vecinal Rovella-Fuente San Luis y la Plataforma 
Ciudadana Valencia Saludable en Avd Hermanos Maristas n.º 11.  
 
Un día antes de celebrar la sesión, la Conselleria de Educación, Universidades 
y Empleo nos respondió con un informe detallado de los diferentes usos y 
propietarios del edificio a lo largo de las últimas décadas y señalando que el solar 
es propiedad de la Generalitat Valenciana y se encuentra adscrito a la Entidad 
Valenciana de Vivienda y Suelo (EVha), el ente autonómico encargado de 
vivienda pública. El informe se une a esta Memoria como ANEXO 4. 
 
Por ello, en esta sesión, a la que asistieron unas 18 personas, se decidió crear 
un grupo de trabajo que se encargue de llevar a cabo las siguientes acciones, 
tanto en el diálogo con la administración pública como en la realización de 
acciones de reivindicación del uso comunitario del espacio. 
 
Se utilizaron diferentes materiales (papel, posit, rotuladores, …) para recoger las 
opiniones de los presentes. 
 
Las personas que dirigieron la sesión fueron Hernán y Mirella, de la Dula. 
 
El resumen de la sesión se une a esta Memoria como ANEXO 5. 
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NOTA: El equipo de la Cooperativa La Dula, con Hernan y Mirella a la cabeza, 
nos han asesorado y acompañado en todo momento, pero han sido los 
miembros de la Plataforma Ciudadana VALÈNCIA SALUDABLE los que han 
desarrollado la actividad. 
 
Así, se han encargado de disponer los locales más adecuados en cada momento 
donde realizar las actividades, de localizar y convocar a los colectivos del barrio, 
de recabar información en el registro de la propiedad, en la Generalitat y en 
Ayuntamiento, de confeccionar y repartir lo fliers, etc.  
  



 47 

03 DIFUSIÓN DEL PROYECTO  
 
 
Hicimos carteles anunciando el proceso participativo de diseño comunitario de 
propuestas de uso para el colegio abandonado Tirant lo Blanc. 
 
Los distribuimos físicamente por toda la zona de influencia. 
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También los distribuimos por redes 
 
Anunciamos el proceso participativo de diseño comunitario de propuestas de uso 
para el colegio abandonado Tirant lo Blanc. en X (antes Twitter) 
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Hemos anunciado la celebración de la actividad en nuestra página web en dos 
ocasiones. 
 
https://valenciasaludable2030.es/11/diseno-comunitario-de-propuesta-de-usos-
para-el-colegio-abandonado-tirant-lo-blanch/2023 
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Actividades diciembre I - VALENCIA SALUDABLE (valenciasaludable2030.es) 
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Por otra parte, cuando el 10 de diciembre asistimos a la celebración del 75 
aniversario de los Derechos Humanos, montamos una mesa informativa para 
anunciar la actividad 
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Además, nuestra presidenta Amalia, intervino ante todos los asistentes, para 
comunicar a todas las personas presentes que Valencia Saludable estaba 
llevando a cabo un proceso participativo de diseño comunitario de propuestas 
de uso para el colegio abandonado Tirant lo Blanc, que se habían realizado las 
dos primeras sesiones y que la tercera tendría lugar el miércoles 13 de 
diciembre. 
 
Invitó a todos los presentes a participar y a que se acercasen a nuestra mesa 
informativa para conocer el proyecto. 
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El 7 de noviembre remitimos el siguiente mensaje de correo electrónico a todos 
nuestros contactos, personas, asociaciones, organizaciones, entidades, etc: 
 

Valencia Saludable le invita a usted o a su organización a participar en el 
proceso participativo que iniciamos para reivindicar el espacio donde se 
ubica el antiguo colegio de FP Titant Lo Blach entre las calles Sollana y Avd 
de la Plata .Este proceso pretende conocer las necesidades del barrio y las 
propuestas de las vecinas y vecinos así como las organizaciones que 
trabajan en mejorar la vida del barrio. 
Las conclusiones del proceso servirán como base para reivindicar que ese 
solar sirva para paliar las necesidades que las personas que viven en el 
barrio precisan. 
El proceso se realizará en tres sesiones espaciadas cada 15 días 
comenzando la primera el lunes día 13 de noviembre a las 18:00 horas en 
el local de la asociación vecinal Rovella-Fuente San Luis / Valencia 
Saludable en Avd Hermanos Maristas n.º 11. Se presentará el proyecto y 
se definirán las necesidades del entorno. 
La siguiente se realizará el miércoles 29 de noviembre a las 17:00 horas en 
la Universidad Popular Na Rovella. Intentaremos determinar los usos 
posibles del espacio y conocer las prioridades. 
La última será el miércoles 13 de diciembre a las 17:00 horas en la sede de 
la asociación vecinal Rovella-Fuente San Luis / Valencia Saludable donde 
conoceremos los posibles modelos de gestión, así como algunas 
experiencias de gestión de estos espacios. 
Os esperamos para, entre todos, conseguir un barrio mejor. 

 
Finalmente, remitimos un correo electrónico a los más de 100 socios de la 
Plataforma Ciudadana VALÈNCIA SALUDABLE invitándoles a participar en el 
proceso participativo. 
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04 EVALUACIÓN DEL PROYECTO  
 
 
También en este caso los resultados obtenidos por la realización del proyecto 
participativo han superado las expectativas. 
 
Además de las personas que, a título individual, se han interesado por el 
proyecto, bien asistiendo personalmente, bien solicitando información por 
correo, hemos conseguido interesar a diferentes asociaciones e instituciones de 
la zona: 
 
Valencia Saludable 
AVV Na Rovella - Fte San Luis 
AVV Monteolivete 
Periferia, centro de día de menores 
Jarit-AIAD, asociación intercultural 
Taleia-ADSIS, centro de jóvenes 
Resisitir cooperativa valenciana 
Sindicat de barri de Montolivet 
Asociación gitana Vida nueva entre culturas 
Colegio Salesianos 
IES Jordi de Sant Jordi 
FUNDACION SECRETARIADO GITANO 
ASOCIACIÓN ALANA 
Universidad Popular Na Rovella 
Policía local 
MIH SALUD 
 
Además, se ha acordado constituir un grupo de trabajo a partir del próximo mes 
de febrero que nos permitirá mantenernos en contacto. 
 
Hemos impreso fliers para repartir entre los vecinos y vecinas, informarles de la 
situación de la finca y conseguir una mayor participación ciudadana (factura nº 
15). 
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5. CONCLUSIÓN  
 
 
Ya sabíamos que el objetivo de dinamizar y cohesionar el barrio de Na Rovella 
y adyacentes era difícil de conseguir, dadas las características estructurales del 
mismo. 
 
La población censada en el barrio ha ido disminuyendo año tras año, desde los 
11.423 habitantes en 1991 hasta los 7.490 en 2023. Casi la totalidad de las 
viviendas que existen se construyeron entre los años1961 y 1980. 
 
Puesto que la superficie del barrio es de 54 hectáreas, la densidad de población 
es de 138,70 habitantes por kilómetro cuadrado, muy por debajo de la media en 
la ciudad de València que es de 6.012 habitantes por kilómetro cuadrado. 
 
Las personas mayores de 65 años, muchas de las cuales viven solas, 
representan más del 22 por 100 de la población y casi la mitad no ha nacido en 
la Comunidad Valenciana, sino que proceden de otras Comunidades u otros 
países. 
 
Por tanto, se trata de un territorio con escasa población, envejecida y dispersa. 
 
Los barrios que rodean Na Rovella (Montolivet, En Corts y Ciudad de las Artes y 
las Ciencias) tienen características muy diferentes. 
 
No obstante, hemos conseguido interesar a gran parte de las personas, 
organizaciones, asociaciones e instituciones de la zona en nuestras dos 
actividades: 
 

 Constitución del Consejo de Salud Fuente San Luis y Carretera de Artés: 
ACTO DE PRESENTACIÓN. 

 
 Reivindicar la utilización pública de un espacio abandonado. 
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6. ANEXOS  
 
 
ANEXO 1 ACTA CONSTITUCIÓN CONSEJO DE SALUD FUENTE DE SAN 
LUIS Y CARRETERA ARTÉS 
 
ANEXO 2 DISEÑO COMUNITARIO DE PROPUESTA DE USOS PARA EL 
COLEGIO ABANDONADO TIRANT LO BLANC  
RESUMEN PRIMERA SESIÓN: “Presentación del proyecto y definición de las 
necesidades del entorno 
 
ANEXO 3 DISEÑO COMUNITARIO DE PROPUESTA DE USOS PARA EL 
COLEGIO ABANDONADO TIRANT LO BLANC  
RESUMEN SEGUNDA SESIÓN: “Usos posibles del espacio. Prioridades” 
 
ANEXO 4 INFORME EMITIDO POR EL SERVICIO DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL DE LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y 
EMPLEO 
 
ANEXO 5 DISEÑO COMUNITARIO DE PROPUESTA DE USOS PARA EL 
COLEGIO ABANDONADO TIRANT LO BLANC  
RESUMEN TERCERA SESIÓN: “Reivindicando el Tirant Lo Blanch: estrategia y 
coordinación del grupo” 
 
ANEXO 6 FACTURAS 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 

Acta Constitución Consejo de Salud Fuente de San Luis y Carretera Artés 



Acta consejo de salud: 

Fecha: 9 de noviembre de 2023: 

Asistentes: 

AP: Lucia Iscar, Amparo Escobar, Raquel Tortosa, Mª Jesús Maraboto, Encarna 

Gimeno, Victoria Diana Maris, Asunción Polo, Blanca Selva 

TS FSL: Beatriz López, Mª José Orellana 

Jarit: Anna Musin, Omayna El Hatmi, 

Valencia saludable: Teresa Faus,  

Farmacias: Amparo Soriano, Matilde Garcia, Cristina del Rio, María Soriano  

A.Vecinos Rovella Fuente de San Luis: Alberto López 

A.Veci. Monteolivete: Mª Jesús Ibañez, Mª Angeles Fortes 

F. ADSIS: Patricia Garcia  

A. Arca: Celia Villarreal  

Ceip les arts: Beatriz Roguero 

Ceip La Fonteta: Irene Marco  

IES Jordi de san Jordi: Rebeca Rodriguez 

Salud Pública: Luis López  

A.Periferia: Quino Ferrer 

Colegio Salesianos San Juan bosco: Jose Antonio  

F. Secre. Gitano: Alberto Fernandez 

 

Lectura del orden del día: 

 



1. Presentación del acto, Lucia Iscar como coordinadora del centro de 

salud, y parte el grupo motor, toma la iniciativa para explicar que es el 

consejo de salud, componente, y objetivo del mismo. 

 

2. Elección y designación de los representantes que van a formar parte 

del consejo. Debate de como se va a llevar a cabo dicha elección por 

grupos que han acudido a la reunión.  

Composición del consejo titular y suplente: 

Puesto Titulas Suplente 

Presidencia Lucia Iscar Amparo Escobar 

Vicepresidencia Teresa Faus  

Secretaría Raquel Tortosa Victoria Maris 

Profesional AP Encarna Gimeno Asunción Polo 

Profesional AP M.ª Jesus Maraboto Blanca Selva 

Trab. Social AP Beatriz López M José Orellana 

Farmacia Cristina del Rio Matilde Garcia 

Ayuntamiento ( JM Ruzafa) Paula llovet?  

Salus Pública Cintia Sancanuto Chardí Luis López Cerrillo 

Aso. Vecinos Moteolivete Mª Jesús Ibañez Mº Angeles Fortes 

Aso. Vecinos Rovella FSL Alberto López Amparo Quilis 

Asociación ARCA Celia Villarreal Sofia Martinez 

Asociación Val. Saludable Amparo Juan  

Asociación Secre Gitano Alberto Fernandez María Martinez 

Asociación Jarit Anna Musin  

Sindicato   

Ampa   

Consejo escolar ( menor) Salesianos San Juan Bosco IES Jordi San Jordi 

 



- Se acuerda que, a pesar de no formar parte del consejo con CEIP, se les 

informará igualmente de las convocatorias para poder acudir a las 

mismas. 

- También mandar información de las actividades que realice el consejo 

de salud o los grupos de trabajo a los contactos que quieran, y también 

hacerles partícipes. 

 

3. Constitución del consejo de Salud: Se da por constituido el consejo 

de salud.  

 

4. Lectura y discusión del reglamento de régimen interno: Se acuerda 

que se mandará por mail, para lectura y trasladar a la secretaría las 

posibles modificaciones para ser aprobado en la próxima reunión. Fecha 

límite de mandar posibles correcciones 24 de noviembre de 2023. 

 

5. Fecha próxima reunión: 8 de febrero del 2024 

 

6. Fecha acto de presentación del consejo: 14 de diciembre 2023: Se 

solicita crear un grupo de trabajo para organizar el evento.  

 
7. Ruegos y preguntas:  

a. Se vota el logotipo presentado por el grupo motor, siendo ganador 

la opción 1.  

b. Problemas con el correo: ¿quién tiene acceso a el correo, Y quien 

e encarga de gestionarlo? Se solicita que pueda acceder todo el 

Consell, la secretaría valora que eso es poco productivo a su 

trabajo, para saber que tareas le quedan pendientes, además no 

se tiene claro que se pueda acceder alguien que no sea de GVA. 

Se preguntará a informática.  

c. Si el modo de trabajo va a ser por grupos de trabajo, habría que 

establecer un modo de comunicación que los grupos decidirán 

entre sí.  Como informar sobre el trabajo de cada grupo a 

presidencia.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

DISEÑO COMUNITARIO DE PROPUESTA DE USOS PARA EL COLEGIO 
ABANDONADO TIRANT LO BLANC 

 

RESUMEN PRIMERA SESIÓN: 

“Presentación del proyecto y definición de las necesidades del entorno” 
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3 
 

1 
 2 

 

diseño comunitario        

de propuesta de usos 

para el instituto                    

Tirant Lo Blanch  

 

 

Desde la asociación Valencia Saludable, en colaboración con la asociación vecinal Na 
Rovella – Fuente de San Luis y la financiación de la Conselleria de Participación, se propone 
realizar una serie de sesiones de trabajo colectivo con los siguientes objetivos: 

 

solicitar a la administración pública la adecuación del espacio 
donde se ubica el antiguo centro educativo Tirant Lo Blanch y su 
activación para responder a las necesidades del barrio 

identificar de forma participada las necesidades del barrio a los 
que podría responder este espacio, los posibles usos que podría 
tener y posibles modelos de gestión del equipamiento 

coordinar a las diferentes asociaciones, entidades, colectivos y 
actores del barrio interesados en la activación del espacio y en 
implicarse en su posible futuro funcionamiento 

 

Se propone realizar tres sesiones de trabajo colectivo, 
con el acompañamiento de la cooperativa La Dula. 

Sesión de presentación del proyecto y definición de las 
necesidades del entorno 
Lunes 13 de noviembre, 18h, local AVV Na Rovella – Fte San Luis 

Sesión de priorización y usos posibles del espacio 
Míercoles 29 de noviembre, 17h, Universidad Popular Na Rovella 

Sesión de posibles modelos de gestión 
Míercoles 13 de diciembre, 17h, local AVV Na Rovella – Fte San Luis 
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primera sesión 

aproximación a 

necesidades y  

actores del barrio 
 

 
lunes 13 de noviembre, 18-20h 

local AVV Na Rovella - Fte San Luis 

objetivos 
• presentación del proyecto 
• identificación colectiva de necesidades 
• detección de otros actores afines 

participantes (25 personas aprox.) 
• Valencia Saludable 
• AVV Na Rovella - Fte San Luis 
• AVV Monteolivete 
• Periferia, centro de día de menores 
• Jarit-AIAD, asociación intercultural 
• Taleia-ADSIS, centro de jóvenes 
• Colegio Salesianos 
• Comissió Ciutat-Port 
• Resisitir cooperativa valenciana 
• Policía local 
• Diversas personas a título individual  
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Se ha realizado una dinámica de trabajo colectivo que ha permitido 
identificar las principales necesidades del barrió. Estas se han 
organizado en función de su relación con el espacio que se demanda y 
con tres ámbitos de vida: social y cultural, salud y bienestar, 
participación y generación de vínculos. 

Principales necesidades detectadas: 

vivienda social 

• se apunta a la necesidad de vivienda social, de alquiler asequible, 
orientada a los colectivos más necesitados como la juventud, 
viviendas colaborativas intergeneracionales y en edificios de poca 
altura 

• señalada por un gran número de personas 
• se considera que el espacio puede incidir, en la medida en que 

existe un inmueble y suelo disponible para habilitar viviendas 

fomento de la convivencia vecinal 

• se señala la necesidad de fomentar las relaciones entre diferentes 
asociaciones y perfiles de vecindario, remarcando la convivencia 
intergeneracional e intercultural 

• se trata de la segunda necesidad más señalada 
• el espacio demandado podría funcionar como un centro cívico 

donde convivan diferentes asociaciones y vecindario 
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espacios para la juventud 

• numerosas personas señalan necesidades vinculadas a la 
población joven del barrio 

• interés en un espacio para juventud e infancia desde el que 
poder fomentar el apoyo al estudio, la formación profesional, el 
ocio saludable y el encuentro intergeneracional 

• durante el debate, se señala la importancia de intentar contar 
con jóvenes en las siguientes sesiones, o en su defecto, 
conocer sus necesidades y propuestas a través de las 
entidades que trabajan con ellos/as 

centro de día para mayores 

• de forma más puntual, se nombra la necesidad de un centro de 
día para el vecindario mayor 

• se explica que, si bien la propia AVV cumple una función en 
este sentido y el barrio cuenta con varios centros municipales 
de actividades para personas mayores, resultaría interesante 
promover un centro de día 

promoción de la salud 

• se menciona de forma puntual necesidades vinculadas a la 
salud como la promoción de activos de salud, el fomento de 
los vínculos vecinales y un centro de salud 

otras necesidades menos vinculadas con el espacio 

• falta de un mercado de barrio y comercio local 
• ampliación del retén de policía local 
• problemas de inseguridad asociadas a una persona 

problemática 
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Durante la primera sesión también se realizó un mapeo de posibles actores 
afines al proyecto, a los que se invitará a las siguientes sesiones.  

En este diagrama se representan los diferentes actores identificados como 
afines. Aparecen resaltados en negrita aquellos presentes en la primera 
sesión y sin marcar aquellos que se invitará a las próximas sesiones, para lo 
cual se establecieron personas encargadas de contactarlos. 

Durante el debate se destacaron las siguientes cuestiones: 

• Dada la dificultad de que perfiles como jóvenes o comunidad gitana 
participen en las sesiones, se plantea la posibilidad de incorporar sus 
necesidades y propuestas a través de las entidades que trabajan con ellos/as. 

• Las AMPAs/AFAs (asociaciones de madres y padres / familias de 
alumnos/as) del barrio se consideran como un agente de interés con el que 
aún no existe un vínculo, por lo que se les volverá a invitar. 
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ANEXO 3 

DISEÑO COMUNITARIO DE PROPUESTA DE USOS PARA EL COLEGIO 
ABANDONADO TIRANT LO BLANC 

 

RESUMEN SEGUNDA SESIÓN: 

“Usos posibles del espacio. Prioridades” 

 

 



 

1 

3 
 

1 
 2 

 

diseño comunitario        

de propuesta de usos 

para el instituto                    

Tirant Lo Blanch  

 
 

Desde la asociación Valencia Saludable, en colaboración con la asociación vecinal Na 
Rovella – Fuente de San Luis y la financiación de la Conselleria de Participación, se propone 
realizar una serie de sesiones de trabajo colectivo con los siguientes objetivos: 

 

solicitar a la administración pública la adecuación del espacio 
donde se ubica el antiguo centro educativo Tirant Lo Blanch y su 
activación para responder a las necesidades del barrio 

identificar de forma participada las necesidades del barrio a los 
que podría responder este espacio, los posibles usos que podría 
tener y la estrategia a llevar a cabo para solicitar que la 
administración habilite el espacio 

coordinar a las diferentes asociaciones, entidades, colectivos y 
actores del barrio interesados en la activación del espacio y en 
implicarse en su posible futuro funcionamiento 

 

Se propone realizar tres sesiones de trabajo colectivo, 
con el acompañamiento de la cooperativa La Dula. 

Sesión de presentación del proyecto, definición de las 
necesidades del barrio e identificación de actores clave 
Lunes 13 de noviembre, 18h, local AVV Na Rovella – Fte San Luis 

Sesión de propuesta de usos del espacio 
y priorización de acciones 
Míercoles 29 de noviembre, 17h, Universidad Popular Na Rovella 

Sesión de estrategia y coordinación del grupo 
Míercoles 13 de diciembre, 17h, local AVV Na Rovella – Fte San Luis 
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segunda sesión 

propuesta de                    

usos del espacio y           

priorización de acciones  
 

 
miércoles 29 de noviembre, 17-19h 

Universidad Popular Na Rovella 

objetivos 
• propuestas de usos para el espacio 
• priorización y valoración de aquello que se considera viable 

conseguir 

 participantes (15 personas aprox.) 
• Valencia Saludable 
• AVV Na Rovella - Fte San Luis 
• AVV Monteolivete 
• Jarit-AIAD, asociación intercultural 
• Taleia-ADSIS, centro de jóvenes 
• Resisitir cooperativa valenciana 
• Sindicat de barri de Montolivet 
• Asociación gitana Vida nueva entre culturas 
• Universidad Popular Na Rovella 
• Diversas personas a título individual 

  



 

3 

Se han identificado colectivamente diferentes propuestas de usos a 
los que se podría dedicar el espacio demandado, como manera de dar 
respuesta a las diferentes necesidades detectadas en el barrio. 

construcción de vivienda pública, 

cooperativa e intergeneracional 

• dado que la vivienda se considera como la principal necesidad del 
barrio, se demanda a la administración pública que construya 
vivienda pública en el solar del Tirant Lo Blanch. 

• se subraya la importancia de asignar estas viviendas a perfiles 
sociales diversos, con el objetivo de promover la convivencia 
intergeneracional e intercultural. 

• se señala la necesidad de construir tipologías edificatorias de poca 
altura, en contraste con las grandes torres presentes en el barrio. 

• además, se considera de interés impulsar alguna experiencia de 
vivienda cooperativa intergeneracional. En este sentido, cabe 
resaltar que muchas de las iniciativas de cooperativas de vivienda 
que han tenido éxito a nivel estatal, ha sido a través de la cesión de 
uso de suelo público, lo que se podría hacer en el espacio 
demandado. 

habilitación de centro cívico, 

multiusos y comunitario 

• dada la necesidad de fomentar la convivencia vecinal en el barrio, 
se demanda la construcción de un centro comunitario donde se 
puedan llevar a cabo actividades sociales y culturales por parte del 
tejido asociativo y vecinal del barrio. 

• se plantea la posibilidad de construir un nuevo centro en este solar, 
así como la habilitación del mismo en los bajos de las viviendas 
públicas previamente mencionadas. 

• se subraya la necesidad de que este centro cívico tenga un carácter 
polivalente y comunitario, de manera que pueda acoger diferentes 
necesidades, propuestas y actividades del tejido asociativo y de 
diferentes sectores vecinales, entre los que se destaca la población 
joven, las personas mayores y el vecindario de diferentes orígenes y 
pertenencias culturales. 

• de este modo, se piensa en un centro cívico que cuente con 
espacios a disposición de aquellas asociaciones que no tienen un 
local propio, como es el caso de la asociación gitana Vida nueva 
entre culturas, y que fomente la relación entre diferentes perfiles 
vecinales, asociaciones y entidades. 
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A continuación, se incluyen tres proyectos referentes en la línea de las 
propuestas de usos realizadas. No fue una cuestión abordada en la última 
sesión, sino un aporte del equipo dinamizador con la intención de que el 
grupo y la administración pública conozca experiencias innovadoras y 
proyectos de éxito que ayuden a imaginar aquello que se quiere demandar 
para el solar. 
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La segunda sesión se centró principalmente en valorar colectivamente las 
acciones que se considera necesario llevar a cabo a corto, medio y largo plazo 
para conseguir que la administración pública habilite el espacio demandado. 

Durante la sesión, se remarcó que se trata de una demanda que implica una 
importante inversión pública y un largo tiempo de habilitación, por lo que el grupo 
es consciente de que se trata de un proceso complejo que requerirá de 
organización y coordinación colectiva a medio y largo plazo. 

En concreto, se establecieron tres grupos de acciones: 

• Acciones iniciales: contar con el informe de conclusiones de este 
proceso, terminar de averiguar la propiedad del solar y formar un grupo de 
trabajo o comisión que se encargue dinamizar y sostener en el tiempo las dos 
vías de acción que siguen. 

• Diálogo con administración pública: llevar a cabo un proceso de 
interlocución con las diferentes administraciones públicas que tienen 
capacidad de actuación en la demanda, respondiendo a medida que avance 
el proceso. 

• Movilización vecinal: dar a conocer la demanda entre el vecindario del 
barrio y la ciudad, así como comenzar a realizar acciones de apropiación y 
utilización comunitaria del solar, siempre partiendo del diálogo con las 
personas que residen actualmente en su interior. 

De esta manera, se espera que estas acciones contribuyan a que en el 
medio/largo plazo se consiga que la administración pública atienda las 
demandas vecinales, derribe el antiguo instituto Tirant Lo Blanch y habilite            
en el espacio vivienda pública y un centro comunitario. 

  

priorización de acciones 
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ANEXO 4 

INFORME EMITIDO POR EL SERVICIO DE GESTIÓN PATRIMONIAL DE LA 
CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO 
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ReF: HEB/rj 
Exptre:CF25/CF22 
 

G98895360 
ASOCIACION CULTURAL CIUDAD SALUDABLE 

Avda Hermanos Maristas, 11 – bajo 66013- València 
valenciasaludable2030@gmail.com 

 
 
Con relación a la consulta, que ha tenido entrada en el registro Telemático de la Generalitat el 
16/11/2023, y en el Servicio de Gestión Patrimonial el 22/11/2023, paso a informa sobre las 
cuestiones planteadas. 
 
1.- Se observa que el Ayuntamiento de Valencia, en concreto, su Delegación de Patrimonio, 
señala que no le consta que sea de titularidad municipal, lo  que es totalmente exacto, pero 
no así que desconozca la titularidad del inmueble, pues así se lo comunicó esta Conselleria a 
dicho Ayuntamiento (aunque a otras Concejalías, la de Educación y al Servicio de Disciplina 
Urbanística- a este último el 21/01/2021). 
 
Lo cierto es que llevamos muchos años debatiendo sobre este inmueble, pues su titularidad no 
era algo fácil de averiguar, pues siguió un extraño camino previo, de forma que escapó al rigor 
patrimonial ordinario. 
 
Este inmueble catastral (6405004YJ2760F0001HT), casi siempre “está presente”, pues, de 
manera cansina, el Ayuntamiento se dedica a enviarnos tasas de residuos, y nosotros a 
devolvérselas al no ser un inmueble de titularidad autonómica, adscrito a esta Conselleria, 
justificando, precisamente que no somos los propietarios. 
 
2.- Para conocer la “historia” de esta parcela catastral 6405004YJ2760F0001HT, hay que 
remontarse a "la Riuà" de 14 de octubre de 1957, que marcó la necesidad de crear nuevas 
viviendas. El año 1962, el Instituto Nacional de la Vivienda, a través de la Gerencia de 
Urbanización del Ministerio de la Vivienda, inició el expediente de expropiación forzosa del 
polígono “Fuente de San Luis”, de València, según la delimitación aprobada por Orden del 
Ministerio de Vivienda de 21 de julio de 1962, con destino a viviendas. 
 
Las fincas expropiadas fueron agrupadas dando lugar a la finca registral número 25.823 inscrita 
al tomo 1043, libro 257, folio 125, Sección de Ruzafa, Registro de la Propiedad número 4 de 
València. 
 
La parcela sobre la que se ubicó más tarde el Colegio Público “Tirant lo Blanc” corresponde con 
las parcelas 33 y 34 del Pian Parcial de Ordenación del Polígono “Fuente de San Luis". 
 
Dichas parcelas fueron solicitadas al Instituto Nacional de la Vivienda por la Congregación 
Salesiana de Valencia el 27 de abril de 1968, para su adquisición, con destino a una ampliación 
de las instalaciones del colegio “San Juan Bosco” regentado por la Comunidad Salesiana. 
 
 • Parcela 33 
Fue adjudicada definitivamente mediante resolución de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda, de fecha 5 de diciembre de 1974, a la Congregación Salesiana: 
    • Superficie: 5.550 m2. 
    • Destino: Colegio de Enseñanza Primaria 
    • Adjudicataria: Congregación Salesiana de Valencia 
    • Renuncia: La Congregación Salesiana renunció a la parcela 33 y 34 del polígono, alegando 
imposibilidad del pago del precio de la parcela. 
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Por Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda, de fecha 22 de julio 
de 1975, se rescindió la adjudicación definitiva de la parcela 33 del polígono “Fuente de San Luis” 
de Valencia, realizada a favor de la Congregación Salesiana con pérdida de la fianza. 
 
   • Parcela 34 
La Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda, por Resolución de 17 de julio de 1970 
acordó la adjudicación de la parcela 34 a la Congregación Salesiana. 
 
En junio de 1975 se realiza propuesta de Resolución del Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda, anulando la adjudicación de la parcela 34 del polígono “Fuente de San Luis” de 
Valencia, realizada a favor de la Congregación Salesiana, con devolución de fianza al no haber 
sido definitivamente adjudicada. 
 
De todo lo anterior existe fotocopia en el Servicio de Gestión Patrimonial (Expte. CEFIRE 25 
València), remitida por el IVVSA (hoy, EVHA). 
 
Por Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda, de 26 de agosto de 
1975, se autorizó a la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipamiento Escolar, la 
ocupación temporal por plazo de cinco años y a título de precario de las parcelas 33 y 34 del 
Polígono Fuente de San Luis” para la instalación de unas aulas prefabricadas para la Facultad 
de Filosofía y Letras. 
 
En fecha 27 de octubre de 1976 tuvo entrada en la Delegación Provincial, escrito remitido por el 
Subdirector General de Suelo al Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar, requiriéndole la inmediata paralización de las obras, comenzadas con la 
cimentación para la construcción de escuelas anexas a Magisterio en la parcela 34, no 
respetando con la valla las calles peatonales que la separan de las parcelas 33 y 16, siendo este 
escrito el último referente a dichas parcelas que se encuentra en el expediente de expropiación 
del polígono Fuente de San Luis, según comunicó el IVVSA(hoy, EVHA), conforme al Plano de 
la urbanización que se inserta abajo: 
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3.- Mediante Real Decreto de 1720/1984, de 18 de julio, se traspasaron a la Comunidad 
Valenciana las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Valenciana 
en materia de patrimonio arquitectónico, control de calidad de la edificación y vivienda. 
 
Entre los expedientes transferidos se encuentra el Polígono “Fuente de San Luis” en el término 
municipal de Valencia, pero las parcelas 33 y 34, no figuran en la relación del Anexo a este 
Real Decreto, ni tampoco figuran en los anexos de los Reales Decretos 1456/1984, de 16 de 
octubre; 476/1989, de 5 de mayo; y 280/2000, de 25 de febrero, sobre ampliación de los medios 
traspasados a la Comunidad Valenciana por el Real Decreto 1720/1984. 
 
En la Orden Conjunta de 2 de noviembre de 1988, de las Consellerias de Economía y Hacienda 
y la de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, se detalla el patrimonio de promoción pública 
de la vivienda de la Generalitat, cuya gestión y administración se atribuyó al IVVSA. En la citada 
Orden tampoco figuran las parcelas 33 y 34, ni en la relación de terrenos no adscritos a grupos, 
ni en la relación de parcelas de posible reversión.   
 
Por parte del IVVSA se solicitó información sobre la parcela a la Oficina Virtual de Catastro y al 
Ayuntamiento de Valencia, y de la documentación aportada se desprende lo siguiente: 
 
Que la parcela está formada por las antiguas parcelas 33 y 34 del Plan Parcial de Ordenación 
del Polígono “Fuente de San Luis", no apareciendo ninguna calle peatonal. 
    • Referencia Catastral: 6405004YJ2760f0OO1HT 
    • Domicilio Tributario: C/Actriz Pepita Serrador, 6 
    • Uso local principal: Cultural 
    • Año Construcción: 1974 
    • Superficie construida: 4.712 m2. 
    • Superficie suelo: 9.358 m2 
    • Parcela con un único inmueble 
    • Calificación Urbanística: Edificación Abierta 
    • Uso específico: Sistema Local Educativo Cultural 
 
Desde el Servicio de Gestión Patrimonial se desconoce el título jurídico concreto que 
permitió la construcción del antiguo Colegio “Tirant lo Blanc”; de lo que existe constancia 
es que, después, se quiso ubicar el CEFIRE 25 de València; sin embargo, ya en 2008 se apreció 
que se carecía de cobertura jurídico patrimonial, no teniéndose por tal la Orden de 10 de abril de 
1985 de esta conselleria por la que, en base al Decreto 12/1985, de 14 de febrero, del Consell, 
se regula la creación de los Centros de Profesores, disponiendo dicha Orden la creación del 
centro de Profesores de València y facultando a la Dirección General de Enseñanzas 
Universitarias e Investigación para adoptar la resolución o instrucciones pertinentes (DOGV núm. 
250 de 09.05.1985), completada por la Orden de 15 de septiembre de 1985 (DOGV núm. 294, 
de 07.10.1985), y finalmente especificada en la orden de 2 de octubre de 1990 (DOGV núm. 
1414, de 02.11.1990) en los que integra en el mismo inmueble en el que estuviera el centro de 
profesores, el centro de recursos. 
 
Ha de advertirse que, en ninguna de estas disposiciones se señala el domicilio, por lo que, se 
desconoce si, inicialmente, el CEFIRE 25 estuvo o no en el antiguo “CP Tirant lo Blanc”. 
 

4.- Sabemos que, por Real Decreto 2058/1978, de 26 de julio, se crearon cuatro Colegios 
Nacionales de Educación General Básica, dos en La Coruña y dos en Valencia (BOE 207, de 
30/08/1978, pág. 20321): 
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Municipio: Valencia. Localidad: Valencia.—Colegio Nacional «Tirant lo Blanch», domiciliado en 
calle Tirant lo Blanch, sin número, para trescientos veinte puestos escolares de Educación 
General Básica” 
 
En cuanto al año en que dejó de funcionar el Colegio Tirant Lo Blanch, tenemos una fuente de 
información indirecta, a través del antiguo CP Carolina Álvarez (hoy también inexistente), pues 
sí que consta que, conforme a la Orden de 10 de  junio de 1989, por la que se codifican Centros 
Públicos de Educación Preescolar, Educación General Básica y Educación especial (Dogv 
núm.118, de 31/07/1989), con efectos de 1 de septiembre de 1989, integró 3 unidades de 

EGB del C.P. Tirant Lo Blanch, y que por Orden de 2 de mayo de 1991, del Conseller de 
Cultura, Educación y Ciencia, por la que se modifica la denominación, composición legal y la 
relación de puestos de trabajo de determinados centros públicos de Educación Preescolar, 
Educación General Básica, Educación Especial y Educación Permanente de Adultos, de la 
Comunidad Valenciana (Dogv núm.1556, de 03-06-1991) se dispuso el cese de actividades; 

conforme a su Disposición Final Segunda, sus efectos se entenderán referidos a partir del 
comienzo del curso 1991/92: 
 

 

 
 
5.- De hecho, el conocimiento de los datos que se exponen nace de la pretensión de adecuar el 
antiguo CEIP Tirant lo Blanc para Centro de Formación del Profesorado (CEFIRE Nº 25) en un 
inmueble que no era de propiedad de la Generalitat ni del Ayuntamiento de València por lo que 
se requirió por esta Conselleria de Educación a la Conselleria de Hacienda y Administración 
Pública, en fecha 11 de noviembre de 2008, para la adopción de los trámites necesarios para 
solicitar de la Administración del Estado la cesión del citado inmueble.   
 
Por la entonces Dirección General de Patrimonio de la Conselleria de Hacienda y Administración 
Pública se efectuaron diversos requerimientos, desde el año 2008, a la Administración Estatal 
en este sentido, sin que recayese resolución alguna por parte de la citada Administración Estatal 
 
Por la Dirección General de Patrimonio, en fecha 13 de febrero de 2013 (reg. entrada 08.03.13, 
núm. 14281) se solicitó informe sobre si la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte estaba 
todavía interesada en la cesión del referido inmueble, al objeto de reiterar la petición a la 
administración estatal, o, si dicha actuación, está excluida de la programación de infraestructuras 
educativas, proponiendo el archivo de las actuaciones. 
 
Solicitado informe a la Secretaría Autonómica de Educación y Formación, mediante nota interior 
de fecha 26 de julio de 2013, del Servicio de Infraestructuras de dicha Secretaría Autonómica, 
se manifestó que, consultada la Subdirección General de Innovación y Calidad Educativa, no se 
deseaba continuar con la solicitud de dicha cesión. 
 
Razón por la que esta Conselleria DESISTIÓ de su petición de cesión del inmueble antes 
referenciado, y propuso el archivo de actuaciones en fecha 6 de septiembre de 2013. 
 
Con fecha 30 de septiembre de 2013, el Director General de Patrimonio resolvió ordenar el 
archivo de expediente iniciado para la cesión a favor de la Generalitat del inmueble ya citado. 
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6.- Sin embargo, y “sorpresivamente” (esta Conselleria fue consultada en 2020 por la DG de 
Patrimonio y reiteramos nuestra falta de interés en ese inmueble), en el Real Decreto 26/2021, 
de 19 de enero, de ampliación de los medios patrimoniales adscritos a los servicios traspasados 
en la Comunidad Valenciana por el Real Decreto 1720/1984, de 18 de julio, en materia de 
patrimonio arquitectónico, control de la calidad de edificación y vivienda (DOGV 22-01-2021), en 
el inventario detallado aparece traspasada en la Generalitat Valenciana la titularidad de la 
finca citada, calle Actriz Pepita Aserrador, 4 y “referencia catastral 6405004YJ2760F” 
 

 
 
 
En este sentido, hay que decir que la Generalitat Valenciana ha recibido la titularidad de la 
parcela de referencia, a la entrada en vigor del Real Decreto 26/2021, de 19 de enero, pero no 
a título educativo. 
 
 
7.- En conclusión: 
 
7.1.- La parcela del antiguo Colegio Tirant Lo Blanc de València se corresponde con las parcelas 
33 y 34 del Plan Parcial de Ordenación del Polígono Fuente de San Luis, pero dichas parcelas 
no figuran ni en el Real Decreto de 1720/1984, de 18 de julio, ni en los sucesivos Decretos de 
Transferencias en materia de patrimonio arquitectónico, ni tampoco en la Orden Conjunta de 2 
de noviembre de 1988. 
 
7.2.- En el Real Decreto 1720/84 de 18 de julio, Anexo l, letra E), estipula que los bienes, 
derechos y obligaciones del Estado que se traspasan, el número 4, letra E, dice textualmente, 
que se transfieren los terrenos propiedad del Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda 
(I.P.P.V.) bien sean polígonos residenciales de grupos de viviendas o cualesquiera otros, sitos 
en la Comunidad, según relación adjunta número 1 apartado 1.2. 
 
El polígono de “Fuente de San Luis” no fue asignado expresamente al ámbito de competencias 
de la Comunidad Autónoma, por tanto consideramos que las parcelas 33 v 34 quedaron adscritas 
al extinguido Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda. 
 
Por consiguiente, las parcelas 33 y 34 siguieron siendo de titularidad del “Ministerio de la 
Vivienda” y no de la Generalitat, lo que viene confirmado por la Dirección General de 
Patrimonio que instó reiteradamente del Ministerio la cesión de la propiedad para la ubicación 
del CEFIRE 25 de València; dicha gestión resultó infructuosa durante años, por lo que finalmente 
se desistió de obtener dichas parcelas. 
 
7.3.- En el Real Decreto 26/2021, de 19 de enero, de ampliación de los medios patrimoniales 
adscritos a los servicios traspasados en la Comunidad Valenciana por el Real Decreto 
1720/1984, de 18 de julio, en materia de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de 
edificación y vivienda (DOGV 22-01-2021), en el inventario detallado aparece traspasada en la 
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Generalitat Valenciana, la titularidad de la finca citada, calle Actriz Pepita Aserrador, 4 y 
“referencia catastral 6405004YJ2760F” 
 
7.4.- Por tanto, a día de hoy, el inmueble es de titularidad de la Generalitat, pero no forma parte 
del Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat, ni ha sido adscrita a la 
Conselleria de Educación- nunca lo ha estado- sino que forma  parte del Inventario específico 
de Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de Edificación y Vivienda, según estableció 
la Disposición Adicional Tercera (Patrimonio público de la vivienda), de la Ley 14/2003, de 10 de 
abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 
 
Para obtener información más detallada, o para formular peticiones, propuestas o peticiones sobr 
este inmueble deberá dirigirse a la ENTIDAD VALENCIANA DE VIVIENDA Y SUELO EVHA (c/ 
Vinatea, 14 de València).  
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departame
ntos?id_dept=20712 
 
 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN PATRIMONIAL 
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ANEXO 5 

DISEÑO COMUNITARIO DE PROPUESTA DE USOS PARA EL COLEGIO 
ABANDONADO TIRANT LO BLANC 

 

RESUMEN TERCERA SESIÓN: 

“Reivindicando el Tirant Lo Blanch: estrategia y coordinación del grupo” 
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3 
 

1 
 2 

 

diseño comunitario        

de propuesta de usos 

para el instituto                    

Tirant Lo Blanch  

 
 

Desde la asociación Valencia Saludable, en colaboración con la asociación vecinal Na 
Rovella – Fuente de San Luis y la financiación de la Conselleria de Participación, se propone 
realizar una serie de sesiones de trabajo colectivo con los siguientes objetivos: 

 

solicitar a la administración pública la adecuación del espacio 
donde se ubica el antiguo centro educativo Tirant Lo Blanch y su 
activación para responder a las necesidades del barrio 

identificar de forma participada las necesidades del barrio a los 
que podría responder este espacio, los posibles usos que podría 
tener y la estrategia a llevar a cabo para solicitar que la 
administración habilite el espacio 

coordinar a las diferentes asociaciones, entidades, colectivos y 
actores del barrio interesados en la activación del espacio y en 
implicarse en su posible futuro funcionamiento 

 

Se propone realizar tres sesiones de trabajo colectivo, 
con el acompañamiento de la cooperativa La Dula. 

Sesión de presentación del proyecto, definición de las 
necesidades del barrio e identificación de actores clave 
Lunes 13 de noviembre, 18h, local AVV Na Rovella – Fte San Luis 

Sesión de propuesta de usos del espacio 
y priorización de acciones 
Míercoles 29 de noviembre, 17h, Universidad Popular Na Rovella 

Sesión de estrategia y coordinación del grupo 
Míercoles 13 de diciembre, 17h, local AVV Na Rovella – Fte San Luis 
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tercera sesión 

estrategia y 

coordinación 

del grupo 
 

 
miércoles 13 de diciembre, 17-19h 

local AVV Na Rovella - Fte San Luis 

objetivos 
• repasar acuerdos y avances 
• conformar grupo de trabajo 
• decidir siguientes acciones a realizar 

participantes (10 personas aprox.) 
• Valencia Saludable 
• AVV Na Rovella - Fte San Luis 
• Periferia, centro de día de menores 
• Taleia-ADSIS, centro de jóvenes 
• Resisitir cooperativa valenciana 
• Sindicat de barri de Montolivet  
• Diversas personas a título individual  
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Desde València Saludable y la AVV Na Rovella - Fte San Luis se han 
realizado los siguientes trámites para averiguar la propiedad del solar y 
edificio del antiguo Tirant Lo Blanch: 

1. Solicitud de nota simple al registro de la propiedad. Denegada por 
incapacidad de localizar la finca (probablemente por no encontrarse 
registrada). 

2. Consulta al Ayuntamiento de Valencia. Este ha respondido 
señalando que no el solar no es de propiedad municipal. 

3. Consulta a la Generalitat Valenciana. Este ha respondido con un 
informe detallado de los diferentes usos y propietarios del edificio a 
lo largo de las últimas décadas y señalando que el solar es 
propiedad de la Generalitat Valenciana y se encuentra adscrito a la 
Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo (EVha), el ente autonómico 
encargado de vivienda pública. 

pertenece a la Generalitat Valenciana 

y está adscrito al EVha 

 

 

Se decide crear un grupo de trabajo que se encargue de llevar a cabo las 
siguientes acciones, tanto en el diálogo con la administración pública como en la 
realización de acciones de apropiación comunitaria del espacio. Se establecen 
las siguientes características para el funcionamiento del grupo de trabajo: 

• Miembros/as: una persona representante por entidad o colectivo, invitar a 
todas las personas que han participado en las sesiones y difundir por lista de 
difusión.  

• Frecuencia reuniones: se plantea una vez al mes en un principio e ir 
ajustando en función de cómo avance el proceso y las necesidades. 

• Funcionamiento del grupo: establecer dos comisiones, una con aquellas 
personas/colectivos con más interés y experiencia en el diálogo institucional 
y otra centrada en acciones de apropiación del espacio y diálogo con 
personas que viven actualmente. Al mismo tiempo, se subraya la 
importancia de combinar ambas estrategias e “ir a una” como grupo. 

• Niveles de participación: se remarca que sea un grupo abierto a diferentes 
niveles de implicación y participación, así como la importancia de dar a 
conocer los avances que se vayan haciendo a todas aquellas personas y 
colectivos interesados que no formen parte activa del grupo. 

• Primera reunión en febrero: Valencia Saludable y AVV Na Rovella – Fte San 
Luis quedan al cargo de convocar una primera reunión en febrero, avisando a 
todas las personas y colectivos que han participado en las sesiones. 
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Se decide que el grupo de trabajo lleve a cabo las siguientes acciones en los 
próximos meses: 

diálogo con instituciones 
El grupo de trabajo se reunirá con diferentes administraciones públicas con el 
objetivo de explicar la demanda y presentar el informe con las propuestas. 

• Reunión con la Junta de Distrito. Ya se está tramitando. 

• Reunión con la administración propietaria: EVha. 

• Reunión con la administración con competencia: EVha en lo relativo a 
vivienda pública y Ayto. en relación a la demanda del centro comunitario. 

• Reuniones con diferentes grupos políticos. 

acciones comunitarias para dar a 

conocer la demanda y comenzar a 

apropiarse del espacio 
Antes de realizar acciones en el espacio, se considera fundamental que el grupo 
de trabajo se encargue de establecer un diálogo con las personas que viven 
actualmente, de manera que toda acción que se lleve a cabo sea de forma 
respetuosa y cuidada: 

• Para ello, se plantea la posibilidad de hablar con el personal técnico de 
servicios sociales que está trabajando con esta población, a través del 
censo de vivienda precaria e infravivienda. 

• También se considera estratégico que las entidades sociales que trabajan 
con algunos/as de ellos/as, como Periferia, tengan un rol activo en este 
diálogo. 

• Por último, se habla de la necesidad de presionar a la administración 
pública para que ofrezca una solución habitacional a estas personas. 

Una vez realizado este diálogo se plantea llevar a cabo una acción comunitaria 
de apropiación del espacio que ayude a visibilizar la demanda en el barrio y la 
ciudad. Se comentan diferentes opciones: 

• Realizar un acto festivo con música, juegos, etc. un sábado por la mañana, 
invitando a colectivos y vecindario del barrio. Se señala que en un principio 
se podría hacer en la calle de enfrente, sin entrar el solar hasta que no haya 
una relación consolidada con quienes viven. 

• Poner una pancarta en el muro del solar, realizar fliers o panfletos con 
información de la demanda, etc. 

• Dar a conocer entre otros movimientos sociales de la ciudad. 
• Se habla también de la posibilidad de hacer un uso más continuado del 

solar, por ejemplo mediante huertos urbanos. En ese caso se considera 
necesario valorar las implicaciones de acceder y hacer uso del espacio. 
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ANEXO 6 

 

FACTURAS 

 

 



1 Fliers A/1831 01/06/2023 01/06/2023 QUATROGRAFOS SL 36,20
2 Carteleria A/143047 08/11/2023 08/11/2023 REPROGRAFIA B.V. SL 35,02
3 Logo Consejo Salud 23 10/11/2023 13/11/2023 David Bugeda Cabrera 242,00
4 Carteleria D331607 21/11/2023 21/11/2023 CARLIN (Material y Mecanización de Oficinas SL) 3,15
5 Logo Consejo Salud 25 27/11/2023 29/12/2023 David Bugeda Cabrera 90,75
6 Logo Marcha Nórdica IY03970669 05/12/2023 05/12/2023 Alamy Limited 13,31
7 Fliers D331707 07/12/2023 07/12/2023 CARLIN (Material y Mecanización de Oficinas SL) 111,95
8 Frutos secos 2023/11164 11/12/2023 11/12/2023 FRUTOS 3G SL 69,47
9 Cinta escennario TC23-4173 12/12/2023 12/12/2023 Sofia Isabel Villena Valiente 7,00

10 Agua platos servilletasA-V2023-00005663707 13/12/2023 13/12/2023 MERCADONA SA 50,50
11 Taller nutrición AP286-23 14/12/2023 14/12/2023 DULZUMAT Amparo Zuriaga Mateo 170,00
12 Carpa, mesas y sonido 2300101 15/12/2023 21/12/2023 GEST.INT. SERVICIOS DE EVENTOS SL 1.784,75
13 Asistencia proceso participación2023/11 18/12/2023 22/12/2023 Hernán Fioravanti Álvarez 2.420,00
14 Fliers A144993 27/12/2023 22/12/2023 REPROGRAFIA B.V. SL 163,35
15 Fliers REPROGRAFIA B.V. SL 306,47

5.467,72

PART PROVEÏDORA/ PERCEPTORA
IMPORT

FACTURA 
(AMB IVA)

NÚM. 
ORDRE 

FACTURA
CONCEPTE

NÚM. 
FACTURA

Fecha 
DATA 

PAGAMENT







Le recordamos que sus datos constan en un fichero titularidad de D.David Bugeda Cabrera, necesario para la gestión contable y fiscal de la empresa. Puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición enviando una solicitud por escrito, acompañada de una fotocopia de su DNI a la siguiente dirección: c/ Leones, pta.1, Valencia 46022.

CONCEPTO Precio (sin IVA)

fecha

 nº

cliente

dirección

CIF

10/11/2023

23

Asociación Cultural CIUDAD SALUDABLE

Avenida Hermanos Maristas, 11. 

46013 València

G98895360

F A C T U R A

· IVA Incluido.
· Plazo: Entrega trabajo.
· Forma de pago / Transferencia cuenta nº:

OBSERVACIONES:

TOTAL  (sin I.V.A.)  

212,00 €TOTAL  (importe)  

I.V.A  (21%) 
I.R.P.F.  (-15%) 

ES72 2100 1465 9002 0019 6551

 - 30,00 €

42,00 €

200,00 €

Diseño y desarrollo grá�co logotipo “ Consejo de Salud       / Consell de Salut”

 
 
 · 2 idiomas: castellano/ valencià

· Color:  cuatricromía (RGB o�set)
· Positivo/negativo. Adaptación del diseño para camisetas corporativas en 1 tinta. 
· Entrega en formato nativo pdf editable.  
   
 
 

David Bugeda Cabrera
c/ Leones nº39, pta. 1
Valencia 46022 
info@davidbugeda.es
N.I.F.: 24.353.186-G



Estimado cliente:
Adeudamos en su cuenta el importe de la transferencia realizada según sus instrucciones.

      Beneficiario:      Davidb Bugeda cabrera
      BIC Beneficiario:  CAIXESBBXXX  IBAN Beneficiario: ES7221001465900200196551
      País Beneficiario: ES
      Referencia:        3159TR3817093885
      Concepto:          Diseño y desarrollo grafico logotipo

      Por cuenta de:
      Importe:                       212,00    Comisión Emisión:                0,00
      Correo:                          0,00    Declaración PNR:                 0,00
      Fecha Valor:       13-11-2023            Total Adeudado:                212,00

* Importes expresados en euros.

3159 46006 A001 01   0016423 01/01 20231114 OO F-DDD-5A 00

ORDEN DE TRANSFERENCIA

OFICINA TELÉFONO FECHA 
RUSSAFA 963246782 13-11-2023

Titulares de la Cuenta � CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC)
ASOC CULTURAL CIUDAD SALUDABLE Entidad

3159
Oficina

0073
DC
20

Núm. de Cuenta
******0627

IBAN: ES143159007320******0627

Dom. Soc. Av. Juan de la Cierva, 9 - 46980 PATERNA (VALENCIA). Insc. Reg. Merc. de Valencia, T. 6212, L. 3518, S. 8ª, F. 215, H. V-35594,  Insc. 89. C.I.F.: F-46090650





Le recordamos que sus datos constan en un fichero titularidad de D.David Bugeda Cabrera, necesario para la gestión contable y fiscal de la empresa. Puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición enviando una solicitud por escrito, acompañada de una fotocopia de su DNI a la siguiente dirección: c/ Leones, pta.1, Valencia 46022.

CONCEPTO Precio (sin IVA)

fecha

 nº

cliente

dirección

CIF

27/11/2023

25

Asociación Cultural CIUDAD SALUDABLE

Avenida Hermanos Maristas, 11. 

46013 València

G98895360

F A C T U R A

· IVA Incluido.
· Plazo: Entrega trabajo.
· Forma de pago / Transferencia cuenta nº:

OBSERVACIONES:

TOTAL  (sin I.V.A.)  

79,50 €TOTAL  (importe)  

I.V.A  (21%) 
I.R.P.F.  (-15%) 

ES72 2100 1465 9002 0019 6551

 - 11,25  €

15,75  €

75,00  €

Diseño y desarrollo grá�co logotipo “ Consejo de Salud       / Consell de Salut”

 
 
 

 Actualización y revisión diseño logotipo consejo/consell.
· Kit grá�co con archivos para imprenta o�set (pdf vectorial) / web (png)/ o�mática tripticos  (jpg)
· Archivos complementarios de símbolo y marca del logotipo.   
· 2 idiomas: castellano/ valencià 
   
 
 

David Bugeda Cabrera
c/ Leones nº39, pta. 1
Valencia 46022 
info@davidbugeda.es
N.I.F.: 24.353.186-G



Estimado cliente:
Adeudamos en su cuenta el importe de la transferencia realizada según sus instrucciones.

      Beneficiario:      David Bugeda
      BIC Beneficiario:  CAIXESBBXXX  IBAN Beneficiario: ES7221001465900200196551
      País Beneficiario: ES
      Referencia:        3159TR3833092621
      Concepto:          Diseño y desarrollo grafico

      Por cuenta de:
      Importe:                        79,50    Comisión Emisión:                0,00
      Correo:                          0,00    Declaración PNR:                 0,00
      Fecha Valor:       29-11-2023            Total Adeudado:                 79,50

* Importes expresados en euros.

3159 46006 A001 01   0027335 01/01 20231130 OO F-DDD-5A 00

ORDEN DE TRANSFERENCIA

OFICINA TELÉFONO FECHA 
RUSSAFA 963246782 29-11-2023

Titulares de la Cuenta � CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC)
ASOC CULTURAL CIUDAD SALUDABLE Entidad

3159
Oficina

0073
DC
20

Núm. de Cuenta
******0627

IBAN: ES143159007320******0627

Dom. Soc. Av. Juan de la Cierva, 9 - 46980 PATERNA (VALENCIA). Insc. Reg. Merc. de Valencia, T. 6212, L. 3518, S. 8ª, F. 215, H. V-35594,  Insc. 89. C.I.F.: F-46090650



Alamy Limited
6 - 8 West Central, 127 Olympic Avenue,
Milton Park, Abingdon, Oxon, OX14 4SA
United Kingdom

Su factura de Alamy VAT Reg. No. GB 718 2941 23
Company No. 3807789

Nº de factura:
IY03970669

Fecha de la factura: 05 diciembre 2023 Pagado
Total: € 13,31

Facturado a:
Asociación Cultural VALENCIA SALUDABLE
Avda. Hermanos Maristas 11
Valencia
VALENCIA
46004
Spain

Pedido tramitado por: valenciasaludable2030@gmail.com

Referencia de pedido: OY87788510

La notificación de pago
debe remitirse a:

customerfinance@alamy.com

Su pedido (1 elemento)

ID de la imagen: 2CEX151 € 11,00

Detalles de la imagen
Título de la imagen Icono negro de marcha nórdica sobre fondo blanco. Ilustración EPS 10

Autorización de uso por
parte del modelo

NO

Autorización de uso por
parte del propietario

NO

Créditos Fernando Astasio / Alamy Foto de stock

Detalles de licencia
Uso de la imagen Uso personal

Detalles de uso Uso no comercial, único, personal/doméstico

Fecha de inicio 05 diciembre 2023

Duración En perpetuidad

País Mundial

Datos adicionales Impresiones, tarjetas y regalos personales o referencias para artistas. Solo para un uso no
comercial; no se permite la reventa.

Pagado
Subtotal: € 11,00

VAT @ 21%: € 2,31

Total: € 13,31

Pagado con tarjeta de crédito Tipo de Tarjeta:
Número de tarjeta:
Caducidad:

MASTERCARD

***********7027

09 / 2028

Contactar

0034 800600949 (gratuito)
sales@alamy.com

Licencia

https://www.alamy.es/terms/terms.aspx

https://www.alamy.es/default.aspx
https://www.alamy.es/default.aspx
https://www.alamy.es/default.aspx
mailto:sales@alamy.com
https://www.alamy.es/terms/terms.aspx?country=es
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Firmado digitalmente por

SELLO DE ENTIDAD MERCADONA

Fecha: 2023.12.29

10:28:48 +01:00

Fdo. MERCADONA S.A.

Valencia

MERCADONA S.A.

C/ Valencia, 5

Tavernes Blanques

A-46103834

46016

DATOS FISCALES

Razón Social: ASOC CULTURAL CIUDAD

SALUDABLE

NIF: G98895360

Dirección: AVENIDA GERMANS MARISTES

11 BJ, VALÈNCIA

(46013-VALENCIA)

Nº Factura: A-V2023-00005907662 Fecha Factura:29/12/2023

Factura Simplificada: 2663-016-907781

Supermercado: CARRERA FUENTE SAN LUÍS 81(VALENCIA) Telf.: 963736163

Fecha factura simplificada:13/12/2023

Descripción Unid. P.Unitario B.Imp. IVA Cuota IVA Importe

PARKING (13:37 - 13:54) 1 0,0000 0,0000 21% 0,0000 0,0000

AGUA MINERAL PACK-6 36 1,0909 39,2727 10% 3,9273 43,2000

PLATO POSTRE 2 1,1983 2,3967 21% 0,5033 2,9000

SERVILLETAS 22X22 CM 2 1,8182 3,6364 21% 0,7636 4,4000

TOTAL (€) 45,30 5,20 50,50

DETALLE (€)

IVA Base Imponible Cuota Total

10% 39,27 3,93 43,20

21% 6,03 1,27 7,30

FORMA DE PAGO

EFECTIVO 50,50 €

Total Factura 50,50€

MERCADONA S.A. informa a sus clientes que disponemos de factura mensual para aquellos clientes que así lo soliciten, para cambiar

el tipo de facturación pueden comunicárnoslo en el teléfono 800 500 220, asimismo les informamos que ya pueden gestionar sus

facturas a través de nuestra página web https://info.mercadona.es.

La finalidad para la que van a ser tratados los datos facilitados por usted o por la persona a la que haya autorizado (gestorías,

ONG's, etc.) es la de gestionar sus facturas. Para saber más sobre nuestra política de protección de datos personales acceda a

https://info.mercadona.es.

Para cualquier devolución de productos o rectificación de la factura es imprescindible presentar el ticket de compra o este

documento.





10%

dilesa.es

4%

Reg Sanitario:  EM-20.03037/V

 
Nº Albarán Fecha Cantidad Precio Iva

14-12-23 200,000 0,850 10% 170,00

Iva 4% Iva 21% Total 
170,00 €

-  €     

     Avenida de la plata, 83    Tel, 96 333 09 46    46006 VALENCIA  -  Avenida Menendez Pidal, 8    Tel, 96 340 26 20    46009 VALENCIA

AP286-23 14-dic.-23

Base Imponible
154,55 €                        

Base Imponible Base Imponible

FORMA DE PAGO
PAGO AL CONTADO EN EFECTIVO - TARJETA

15,5 €  
R.E.

                      frutos de cascara

Iva 10%

alergenos: trigo, huevo, lacteos, 

CLAVES PARA BUENA NUTRICION

pulgas 

Cif G-98895360

inscripcion: Seccion PRIMER - Número CV-01-057450-VSeccion Primera - Número CV-01-057450-V

Producto Total

Dirección Avda. Hermanos Maristas,11

Población Valencia                    (Acta 15-11-2021)

Nº FACTURA      FECHA C postal 46013                   fecha constitucion 01-02-2017

   Dulzumat
        Amparo Zuriaga Mateo FACTURA
                             D.N.I.    19.449.984 - B

Cliente Asociacion cultural CIUDAD SALUDABLE



Asociación Cultural CIUDAD SALUDABLE

G98895360

CL LLIRIA 31-B (Pol. Ind. Cantavella)

46135 ALBALAT DELS SORELLS (Valencia)

B98719602

1

Código Descripción Cant. Precio/u Dto. %I Importe

FACTURAGEST.INT. SERVICIOS DE EVENTOS S.L.

0007222300101 15/12/2023

Avenida Hermanos Maristas 11-bajo
46006 VALENCIA

CLIENTE

Número Fecha

Pág.
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===== presupuesto nº 2300204 de 05/12/2023 =====

ALQMES ALQUILER MESAS 25 0,00 0 21 0,00
ALQSILL ALQUILER SILLAS DE PLÁSTICO SIN REPOSABRAZOS 110 0,00 0 21 0,00
ALQJAIM ALQUILER JAIMA ABIERTA 3 x3 atornillada al suelo 1 0,00 0 21 0,00
SON003 ALQUILER SOPORTE MICROFONÍA 2 0,00 0 21 0,00
SON004 ALQUILER MICRÓFONO DE CABLE 2 0,00 0 21 0,00
SON005 ALQUILER TRÍPODE MANUAL 2 0,00 0 21 0,00
SON012 ALQUILER MESA DE MEZCLAS ANALÓGICA BEHRINGER XENYX 

2442FX de 16 entradas 1 0,00 0 21 0,00
SON014 ALQUILER ALTAVOCES AUTOAMPLIFICADOS 300 W con entrada de 

micro y línea 2 0,00 0 21 0,00
ALQTV ALQUILER SMART TV 48" + SOPORTE para proyectar desde usb 2 0,00 0 21 0,00
SOPTV ALQUILER SOPORTE TV 2 0,00 0 21 0,00
PROLO ALQUILER PROLONGADORES DE CORRIENTE ELÉCTRICA 15-25 

y 50 metros 1 0,00 0 21 0,00
SON101 Transporte, Montaje y Desmontaje sillas y mesas 1 0,00 0 21 0,00

IMPORTE 1 1.050,00 0 21 1.050,00

GRABACIÓN y EDICIÓN vídeo 4 horas 1 425,00 0 21 425,00

Evento en Valencia día 14 de diciembre

www.labeleventos.es
TEL 96 339 13 04

SON100 TRANSFERENCIA BANCARIA A C/C   ES45 0081 5407 0600 0126 
3032

Descuento

%0

Base Imponible % IVA % RE TOTAL

1.784,75 Euros
1.475,00 21 309,75 0 0,00

FORMA DE PAGO:

DOMICILIACIÓN:

C.C.C.:

VENCIM IENTOS: Fecha Concepto Im porte
15/12/2023 Plazo nº 1 fra. 2300101 1.784,75



Mis cuentas

CUENTA CORRIENTE
ES14 3159 0073 2025 2828 0627

Movimientos en cuenta

F. OPERACION F. VALOR CONCEPTO IMPORTE SALDO

28 Dic 2023 28 Dic 2023 rcbo.empresa mixta valenciana de aguas, s.a. -53,28 € 3.176,33 €

27 Dic 2023 27 Dic 2023 trf. reprografia b.v. sl -306,47 € 3.229,61 €

22 Dic 2023 22 Dic 2023 trf. reprografia b.v.sl -163,35 € 3.536,08 €

22 Dic 2023 22 Dic 2023 trf. hernan fioravanti alvarez -2.120,00 € 3.699,43 €

21 Dic 2023 21 Dic 2023 trf. hernan fioravanti albarez -1.784,75 € 5.819,43 €

15 Dic 2023 15 Dic 2023 rcbo.ionos cloud s.l.u. -6,05 € 7.604,18 €

11 Dic 2023 11 Dic 2023 reintegro en efectivo -500,00 € 7.610,23 €

29 Nov 2023 29 Nov 2023 trf. david bugeda -79,50 € 8.110,23 €

15 Nov 2023 15 Nov 2023 rcbo.ionos cloud s.l.u. -6,05 € 8.189,73 €

13 Nov 2023 13 Nov 2023 trf. davidb bugeda cabrera -212,00 € 8.195,78 €

13 Nov 2023 13 Nov 2023 rcbo.empresa mixta valenciana de aguas, s.a. -53,28 € 8.407,78 €

19 Oct 2023 19 Oct 2023 trf. generalitat valenciana 6.177,00 € 8.461,06 €

18 Oct 2023 18 Oct 2023 rcbo.ionos cloud s.l.u. -7,26 € 2.284,06 €

Documento PDF

200 %

1 / 1



 

     

 

 

 

 

Hernán Fioravanti Álvarez 
 

 

 

72175402E 

c/ Triador 14, 3  

46001, València 

hernan.fioravanti.a@gmail.com 

0034 635148316 

   

   

 Client  Data  

 

Asociación cultural Ciudad 

Saludable, G98895360 

Avda Hermanos Maristas, 11 

46013, València 

 

18/12/2023 

 
 

Nº de factura 

2023/11 

 

 

 

 

   

 Descripció Preu  

 

Assistència tècnica en procés comunitari de disseny de proposta 

d’usos per al col·legi abandonat Tirant Lo Blanch 
2.000,00 €  

    

    

    

 

 

 

 

  

 Forma de pagament: 

Transferència bancària al compte 

ES67 1491 0001 2820 5893 7919 

Total  2.000,00 €  

 Import IVA (+21%) +420,00 €  

 Import IRPF (-15%) -300,00 €  

 Total a pagar 2.120,00 €  

 

 

 

 

 

 

 

Signat: 

 

 

   

 

 

 

    

       

 



Mis cuentas

CUENTA CORRIENTE
ES14 3159 0073 2025 2828 0627

Movimientos en cuenta

F. OPERACION F. VALOR CONCEPTO IMPORTE SALDO

28 Dic 2023 28 Dic 2023 rcbo.empresa mixta valenciana de aguas, s.a. -53,28 € 3.176,33 €

27 Dic 2023 27 Dic 2023 trf. reprografia b.v. sl -306,47 € 3.229,61 €

22 Dic 2023 22 Dic 2023 trf. reprografia b.v.sl -163,35 € 3.536,08 €

22 Dic 2023 22 Dic 2023 trf. hernan fioravanti alvarez -2.120,00 € 3.699,43 €

21 Dic 2023 21 Dic 2023 trf. hernan fioravanti albarez -1.784,75 € 5.819,43 €

15 Dic 2023 15 Dic 2023 rcbo.ionos cloud s.l.u. -6,05 € 7.604,18 €

11 Dic 2023 11 Dic 2023 reintegro en efectivo -500,00 € 7.610,23 €

29 Nov 2023 29 Nov 2023 trf. david bugeda -79,50 € 8.110,23 €

15 Nov 2023 15 Nov 2023 rcbo.ionos cloud s.l.u. -6,05 € 8.189,73 €

13 Nov 2023 13 Nov 2023 trf. davidb bugeda cabrera -212,00 € 8.195,78 €

13 Nov 2023 13 Nov 2023 rcbo.empresa mixta valenciana de aguas, s.a. -53,28 € 8.407,78 €

19 Oct 2023 19 Oct 2023 trf. generalitat valenciana 6.177,00 € 8.461,06 €

18 Oct 2023 18 Oct 2023 rcbo.ionos cloud s.l.u. -7,26 € 2.284,06 €

Documento PDF

200 %

1 / 1



Estimado cliente:
Adeudamos en su cuenta el importe de la transferencia realizada según sus instrucciones.

      Beneficiario:      REPROGRAFIA B.V.SL
      BIC Beneficiario:  ESPCESMMXXX  IBAN Beneficiario: ES5100303131290298059273
      País Beneficiario: ES
      Referencia:        3159TR3856093051
      Concepto:          OCTAVILLAS

      Por cuenta de:
      Importe:                       163,35    Comisión Emisión:                0,00
      Correo:                          0,00    Declaración PNR:                 0,00
      Fecha Valor:       22-12-2023            Total Adeudado:                163,35

* Importes expresados en euros.

3159 46006 A001 01   0018871 01/01 20231226 OO F-DDD-5A 00

ORDEN DE TRANSFERENCIA

OFICINA TELÉFONO FECHA 
RUSSAFA 963246782 22-12-2023

Titulares de la Cuenta � CÓDIGO CUENTA CLIENTE (CCC)
ASOC CULTURAL CIUDAD SALUDABLE Entidad

3159
Oficina

0073
DC
20

Núm. de Cuenta
******0627

IBAN: ES143159007320******0627

Dom. Soc. Av. Juan de la Cierva, 9 - 46980 PATERNA (VALENCIA). Insc. Reg. Merc. de Valencia, T. 6212, L. 3518, S. 8ª, F. 215, H. V-35594,  Insc. 89. C.I.F.: F-46090650



REPROGRAFIA B.V. SL
ASOC. CULTURAL CIUDAD SALUDABLEReprografia BV S.L.

Calle Castellón 8 bajo
46004 Valencia
Valencia

Avda. Hermanos Maristas, 11TELEF.: 96 352 24 83 FAX: 96 351 36 81

46013 VALENCIA CIF: B-46552097

VALENCIA/VALÉNCIA
www.reprografiabv.com

PÁG.TELÉFONON.I.FCLIENTEFACTURAFECHA

27/12/23 A 144993 430007187 G98895360 655939324 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNID. PRECIO DTO1 DTO2 IMPORTE

info@reprografiabv.com

C4 A4 COLOR 500-999 500,00 0,27 135,00

REC.%IVA%BASEIMPORTE% TOTAL FRATOTAL IMP.

135,00 28,3521,00

163,35€
135,00

Supl. 0,00

SANTANDER: ES51 0030 3131 2902 9805 9273

TRANSFERENCIAForma pago:

Banco:

Entrega a cta. : 0,00

Vencimientos:
27/12/23

163,35

   

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, Tomo 3326,  Libro Soc.,  Sección Gral., Folio 1,  Hoja V-8927





REPROGRAFIA B.V. SL
ASOC. CULTURAL CIUDAD SALUDABLEReprografia BV S.L.

Calle Castellón 8 bajo
46004 Valencia
Valencia

Avda. Hermanos Maristas, 11TELEF.: 96 352 24 83 FAX: 96 351 36 81

46013 VALENCIA CIF: B-46552097

VALENCIA/VALÉNCIA
www.reprografiabv.com

PÁG.TELÉFONON.I.FCLIENTEFACTURAFECHA

28/12/23 A 145080 430007187 G98895360 655939324 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNID. PRECIO DTO1 DTO2 IMPORTE

info@reprografiabv.com

C5 A4 COLOR 1000-1999 1.000,00 0,25 250,00

22 Cizalla 4,00 0,82 3,28

REC.%IVA%BASEIMPORTE% TOTAL FRATOTAL IMP.

253,28 53,1921,00

306,47€
253,28

Supl. 0,00

SANTANDER: ES51 0030 3131 2902 9805 9273

TRANSFERENCIAForma pago:

Banco:

Entrega a cta. : 0,00

Vencimientos:
28/12/23

306,47

   

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, Tomo 3326,  Libro Soc.,  Sección Gral., Folio 1,  Hoja V-8927


